
Notas para unos Prolegómenos a la 
Historia del Notariado Español 

(Tiempos anteriores a la Reconquista) 

Por Honorio GARCIA" 

La Historia del Notariado, si bien se considera. no es sino una 
parte de la Historia del modo cómo la sociedad ha llenado la función 
instrumentifactora, eso e:, la de proporcionar a sus miembros, las per- 
sonas, instrumentos probatorios de las relaciones de derecho que exis- 
ten entre ellos. 

Desde la hita clavada en la linde de terrenos cultivados por tribus 
diferentes y la caña o palo partidos en la dirección de su eje para 
juntar las dos partes en ciertas ocasiones y en ambas hacer incisiones 
probatorias de entregas de cantidades -tomando estos ejemplos como 
10s miis primitivos de instrumentos probatorios- hasta el documento 
auténtico y 1s inscripción registra1 inatacable. propia de algunos siste- 
mas inmobiliarios, la justicia de la cual no es propósito de estas líneas 
discutir, hay una serie progresiva de etapas, una d e  las cuales es la 
de crear un órgano social dedicado específicamente al desempeño de 
esta función, el notario. definido por los viejos tratadistas del Arte de 
la Notaría como Persona privilegiada a d  negotia hominum publke et  
authentice conscribenda (1  ) . 

Por eso la Historia del Notariado no puede estudiarse indepen-, 
dientemente de la historia de la instrumentación y el conocimiento d e  
la manera cómo se llenó esta función anteriormente a la aparición en 
la sociedad de esa privilegiata persona a que antes aludin~os, es pro- 
legómeno indispensable para cuanto se haga en orden a la investiga- 
ción y conocimiento de aquella disciplina. Y si las obras, como aconse- 
ja la expenencia. han de comenzarse por su principio, necesario es que 

* Notario Archivero de Vich, Barcelona. 

( 1 )  Vicente Gilbert da esta definición del notario en su "Theorica artis Notariae ' 
(Barcelona, 1772: pág. 21, pero arranca ya de lejos porque Carreras Candi en "La 
Institucion notarial a Catalunya en el segle XIII" inserta fragmentos de un ms. del 
siglo X V  que es de su propiedad, titulado "Ars Notariae", en el que ya se contiene 
esta definición. Vide en las Memorias del 1 Congreso de Historia de la Corona de 
Aragón, Vol. 1, pág. 753, nota 5. 
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para la obra del estudio histórico del Notariado español se comience 
por el estudio de la instrumentificación en la sociedad española en sus 
primeros tiempos. para que al tratar de estudiar el nacimiento y pro- 
greso de la Institución notarial se conozca el clima social en que se 
produjo y lo que el mismo representa en el desarrollo de la función 
para cuyo ejercicio nació; de no hacerlo así nunca se comprenderá en 
toda su extensión. ni el hecho social de la aparición del notario. ni 
los primeros pasos de la Institución en su vida social, ni muchas de 
las características que tuvo en los primeros siglos de su vida, ni tam- 
poco los esfuerzos que costó el moldearla y configurarla de forma más 
apta para el perfecto ejercicio de su función. 

Quizá el no haber distinguido entre la función y el órgano cuali- 
ficado que la desempeña haya sido la causa de la desorientación que 
se advierte en los autores que tratan de cuestiones históriconotariales 
y en cierta manera de la confusión en que incurren al no distinguir 
entre las funciones notariales y las que. sin serlo, se atribuyen al mis- 
mo órgano en determinada época, o al considerar como notarios a 
quienes en determinadas circunstancias históricas reciben este nom- 
bre sin desempeñar funciones notariales; confusión que desaparece si 
se tiene en cuenta la manera cómo la sociedad llenó la función instru- 
mentifactora -claro que de una forma menos perfecta, rudimentaria 
si se quiere-, aun antes de que existiera la persona privilegiata de 
que hablan los tratadistas clásicos. 

En estos tiempos en que notarios beneméritos de la otra parte del 
Atlántico, de las naciones americanas que recibieron de España su 
cultura. su civilización. vuelven los ojos al viejo arsenal de las tradi- 
ciones patrias en busca de materiales con que saciar sus afanes de 
superación científica y profesional, nosotros, notarios que continuamos 
en el solar de la patria, no es justo que nos mostremos ojenos a sus 
inquietudes y dejemos de colaborar en aquellas ansias de perfecciona- 
miento: antes al contrario, es deber de honor y cortesía para con nues- 
tros colegas americanos el contribuir a la obra de la configuración del 
Notariado latino. de rancias virtudes profesionales. para cuya obra es 
necesario el estudio, no sólo de la perfectibilidad de la institución, sino 
también de su   asado que nos ha de dar las características que deben 
adornarlo. 

Como en orden a lo expuesto todo está por hacer. porque afortuna- 
damente hasta hace poco hemos sufrido una saturación de romanismo 
en toda nuestra actividad científica y cuanto se ha hecho sobre la ma- 
teria ha sido i r  repitiendo, sistematizándolo si se quiere, lo ya dicho por 
antiguos autores. completándolo con alguna noticia suelta, sin sistema 
ni conexión con el tema principal, considero no será del todo mal re- 
cibido este ensayo sobre unos prolegómenos a la Historia del Notaria- 
do. no por lo que diga en sí, sino porque tal vez ponga a la vista lo 
mucho que hay que hacer y las posibilidades de estudio. sugiriendo tal 
vez en quien lo lea la idea y el deseo de espigar en este campo donde 
la mies es abundante y con posibilidades de rendimiento científico. 

Si Eduardo Durando, al emprender el estudio del Notariado en la 
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época medieval, desesperaba de llevarlo a término porque se vio aban- 
donado a sus propias fuerzas (2)  y esto que tenía a su disposición 10s 
Monumenta Ravenati, el Cartulario Longobardo. el Edicto de Teodo- 
rico y las leyes de los pueblos bárbaros que ocuparon Italia. puede con- 
siderar el lector cuán cortas serán mis esperanzas de hacer ahora un 
estudio completo y definitivo, no contando con otras fuentes que el 
Liber Iuditiorum, las Fórmulas Visigóticas, algíin cartulario y docu- 
mentos publicados en obras de carácter histórico. sin sistema ni orden 
adecuado al estudio del documento en si. sino como medios de compro- 
bación de las afirmaciones del autor, esto es, considerando el docu- 
mento como medio y no como objeto de estudio. En cuanto a biblio- 
grafía bien podría repetir con el citado Durando que "no encontré libro 
que tratase competentemente sobre el asunto aunque fuera incidental- 
mente". 

Pero como por algo se  ha de empezar. pongo manos a mi cometi- 
do, con más atrevimiento que competencia, y si mis razones son dis- 
cutidas -dudo que lo merezcan- y rectificadas. hasta llegar a con- 
clusiones definitivas. no habrá sido del todo perdido el trabajo puesto 
en hilvanar estos escarceos sobre tema que encuentro muy sugestivo. 

De los tiempos prerromanos y de los de romanización nada pue- 
de decirse por ahora. Los primitivos pobladores de España sólo nos 
son conocidos a través de los autores clásicos y de los pocos restos 
que han quedado de su civilización, entre los cuales no existen docu- 
mentos y aunque los tuviéramos serían inaprovechables porque nos es 
desconocido su lenguaje. 

Para dar estabilidad a sus relaciones de Derecho tal vez se va- 
lieran de las asambleas populares; quizá lo hicieran dando un convite 
a los que presenciaban el contrato para que por la asociación de ideas 
-el contrato y el ágape- se acordaran del primero al remembrar el 
segundo (alboroque): quizá de la festuca u otro signo materia: acaso 
de golpear a los mozalbetes al celebrar el contrato, para que éstos, 
cuando fuesen hombres. recordasen el contrato al acordarse de los ma- 
los tratos recibidos por su causa. como no ha mucho tiempo se hacía 
aun en algunos pueblos. Pero todo esto no son sino suposiciones com- 
pletamente gratuitas, ya que no puede decirse que sea fundamento pa- 
ra atribuir estos medios de prueba y de remembranza el que sucediera 
así en los tiempos de la alta Edad Media. Sin embargo, conviene no- 
tar que cualquiera de estos procedimientos primitivos que usaran. si 
10s usaron. se funda siempre en el testimonio oral de otros hombres. 
en el dicho de testigos. 

Tampoco ha quedado diploma alguno de tiempos de la domina- 

( 2 )  Eduardo Durando: "11 Tabellionato o Notariato nelle leggi romane. neUe 
leggi medioevali italiane e nelle leggi posteriori". Torino. Fratelli Bocca, editori. 1897. 
Prefaci6n 
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ción romana. Los monumentos jurídicos que nos han llegado son de 
carácter epigráfico y no transcriben documentos probatorios de actos 
o contratos, sino que son meramente conmemorativos. T a n  sólo el lla- 
mado bronce de Bonanza nos transmite una mancipatio fiduciae causa, 
bien real, bien en fórmula, que sobre ello aún no se han puesto de 
acuerdo los autores y no falta quien la supone traida a la Bética desde 
Roma; pero una sola fórmula no es suficiente para deducir de ella to- 
do  un sistema de instrumentifacción. 

Si no existen fuentes referentes a España, la instrumentifacción en 
los tiempos del Imperio Romano ha sido estudiada y hoy es general- 
mente conocida, quizá mejor aún que la de tiempos más próximos a 
nosotros, porque precisamente del Derecho Romano tomó su fundamen- 
to toda la doctrina de los tratadistas clásicos de la Ars Notariae que 
han sido los configuradores de la institución. 

Sería repetir y hacerlo desafortunadamente, lo tantas veces dicho, 
detenerse ahora a exponer la evolución de las formas romanas de con- 
tratación y el desarrollo de las formas de los instrumentos, porque so- 
bre ello la literatura referente a la sociedad romana es abundante y 
parece haberse llegado ya  a conclusiones definitivas ( 3 ) .  Sin embargo, 
es conveniente detenerse a considerar si aquella forma de la instrumen- 
tifacción se extendió a España, si es cierto lo que tantas veces hemos 
leído en reseñas históricas del Notariado español de que el precedente 
del notario, en nuestra patria, es el tabellio romano. 

Conviene anticipar y asentar como precedente previo para el exa- 
men de esta cuestión que la supuesta romanización de la Península 
está hoy en crisis; va ganando terreno cada vez más la creencia -que 
parece más cierta- de que la romanización fue más aparente que real: 
"la vida interna de España fue por lo tanto durante el dominio de 
Roma -dice Giménez Soler ( 4 ) -  una continuación de la vida de los 
tiempos ibéricos". N o  será pues temeridad científica suponer que el 
pueblo español siguió durante la dominación. romana con sus mismas 
costumbres y sus mismas prácticas en las relaciones de Derecho, al 
igual que antes, y que la vida refinada, culta. de los conquistadores no 
lograría ir más allá de los muros de las grandes ciudades. ni sería 
vivida sino por los optimates que adoptaron maneras y modo de vivir 
a la romana. 

En lo que a nuestro propósito se refiere hasta tener en conside- 
ración tres conclusiones sentadas por Durando en su magnífico estu- 
dio sobre la Historia del Notariado en Italia para deducir consecuen- 
cias con reIerencia a lo que ocurriera aquí en España. Son estas con- 
clusiones: 

1" Que en ninguna ley anterior a Constantino (siglo IV) se men- 
ciona a los tabeliones ni se regulan sus obras, de lo que deduce el ci- 
tado autor que antes de este tiempo. para la redacción de los instru- 
----..- 

( 3 )  Vid. Durando. op cit., 1' parte. 
(4)  "La Edad Media en la Corona de Aragón". Editorial Labor. Barcelona. 

pág. 16. 
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mentos se recurría a ciertos ciudadanos, aunque la ley no imponía la 
necesidad de valerse de ellos ( 5 ) .  

2,' Que en tiempos de Justiniano los tabeliones sólo existían en 
C ~ n s t a n t i n o ~ l a .  Roma y otras ciudades capitales de vastas provincias ( 6 ) .  

3,' Que fue Justiniano el primero que dio normas claras y concre- 
tas sobre el modo de extender los documentos ( 7 ) .  

Relacionando la primera de dichas afirmaciones con la segunda, 
hemos de convenir que en España no llegaron a actuar los tabeliones. 
Si un siglo antes de la invasión de los barbaros en nuestra patria. co- 
mienzan estos funcionarios a ser citados por las leyes y en el siglo VI 
que reinaba Justiniano en Oriente aún no se habían difundido por to- 
dos los ámbitos del Imperio, sino que sólo existían en las grandes ciu- 
dades. cómo se ha de admitir que en España. situada en la periferia 
del mundo romano, llegasen a estar difundidos los tabeliones ya a prin- 
cipios del siglo V. cuando en el VI aún sólo estaban generalizados en 
las grandes ciudades y solamente en ellas? De haber existido y actua- 
do los tabeliones en España únicamente sería en contadas ciudades, las 
mas populosas, pero nunca en todo el territorio sometido a la dicción 
del Imperio. 

Y si fue Justiniano el primero que dio normas claras y concretas 
sobre el modo de extender los documentos, estas normas no llegaron 
a observarse eii España. desarrollándose aquí la actividad instrumenti- 
factora de una inailera espontánea, sin sujeción a otras normas que 
las exclusivamente consuetudinarias. nacidas de la práctica de quienes 
redactasen los instrumentos: ni las normas del Corpus Iuris referentes 
a la forma y efectos de los instrumentos, ni la constitución de León 
el Filósofo de la que tanto se ocupan los trataciistas españoles, nunca 
tuvieron vigor en España de una manera directa, aunque indirectamen- 
te influyesen y muy intensamente en tiempos de la recepción medieval 
del Derecho Ronlano en la configuración del Notariado espafiol, a tra- 
vés de los juristas y tratadistas de la Ars Notariae de la Escuela de 
Bo!onia. ya en el sig!o XIII, de modo que fue ya tardía la observación 
de estos preceptos en España. Si los textos romanos influyen en la ins- 
trumentii.accióri en Espafia es ya después de aparecer el notario en 
la sociedad medieval. tomanda esta creación de los tiempos medios 
para moldearla y configurarla conforme a las teorías que los juristas 
iban construyendo conforme dichos textos. Y aquella figura hibrida 
entre el tabelIio romano. tal como lo entendían los glosadores, y el no- 
tario medieval, mejor dicho, de la alta Edad Media, es la que se des- 
arrolla en el bajo medioevo y durante la Edad Moderna, hasra la 
organización del Notariado conforme a los principios que hoy animan 
la institución. 

Por eso, porque los tratadistas. hijos del Renacimiento. se inspi- 
raron en el Derecho Romano, procuraron dar  al notario un entronque 

(5)  Op. c i t ,  l J  parte, párr. 11. 
( 6 )  Ibidem. 1" parte. pdrr. 17. 
( 7 )  1bLdem. 1" parte, párr. 18. 
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clásico, -más con el laudable propósito de ennoblecer la profesión y 
la función notarial limpiándola de toda contaminación con lo bárbaro 
que procurando estudiar su verdadero desarrollo histórico-, es por 10 
que hasta recientemente se ha seguido arrastrando el lastre romanísti- 
co y, estudiando la historia de la institución, se da el enorme salto del 
tabelionato romano a Rolandino y sus precursores en Italia. prescin- 
diendo, por lo que a España se refiere. de los cinco siglos que repre- 
sentan la dominación visigoda y los hoy en exploración tiempos de la 
alta Edad Media. Con lo cual queda sin explicación histórica el carác- 
ter de oficios enajenados. el por qué de la unión entre la fe pública 
judicial y la extrajudicial y otros caracteres que durante siglos tuvo el 
Notariado, sin decirnos cómo se adjudicaron al tabellio romano que. 
según se afirma. le ha dado origen. 

Pero si no se organizó en España el tabelionato es indudable 
que en los tiempos de la dominación romana existían personas que se 
dedicaban a reducir a escrito las convenciones de las partes, aunque 
fuera extraoficialmente como diríamos hoy. Así parece indicarlo la se- 
mejanza que se observa. no obstante la profunda diferencia, entre la 
forma del instrumento romano y la del español de tiempos posteriores, 
los visigóticos. a juzgar por las Fórmulas Visigóticas a las que más 
adelante se ha de dedicar la atención. La forma quirografaria del ins- 
trumento que es la que predomina en Roma desde el siglo 111 (8)  es 
la que predomina en los instrumentos españoles de los tiempos poste- 
riores, la distribución semejante de materias, la cláusula penal que se- 
gún Durando contenían los instrumentos romanos (9 ) .  la invocación 
a la ley Aquilia para dar fuerza a los instrumentos, que se hace en las 
fórmulas visigóticas y tantas y tantas analogías como se cbservan en- 
tre los instrumentos romanos y los que nos transmiten las fórmulas ci- 
tadas, demuestran que los visigodo~ siguieron en la forma de redactar 
los instrumentos una tradición romanizante. aunque la redacción sea 
más simple y menos complicada que la romana. 

Será petulancia imperdonable detenerse a consignar los pormeno- 
res de la cesación del dominio romano en España, de las invasiones 
de los bárbaros y del arraigo que tomaron los visigodos, como también 
el exponer cómo los hispano-romanos. más cultos que los bárbaros, al 
fin les asimilaron a su cultura. a su lengua, a su religión y en cierta 
manera hasta a su Derecho, porque demostradas están las influencias 
romanas en el Liber Iuditiorum. Lo que si conviene tener presente y 
por ello se menciona aquí, son las interferencias que se debieron pro- 
ducir entre el Derecho de los conquistadores. el científico de los hispa- 
nos romanos y el popular que se practicaba porque este último. menos 

(8 )  Vide Beneyto y Perez: "Fuentes del Derecho Histórico Espaiioi". Barcelona. 
1931; pág. 84. 

(9)  Op. cit.. pág. 83. nota l. 
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cohibido que lo estaba en los tiempos del Imperio, comenzó a romper 
débiles trabas con que quedó sujeto y a desarrollarse con las influen- 
cias que debió sufrir durante cinco siglos de romanismo. Igualmente se 
ha de tener en cuenta que el Derecho que conocemos de aquellos tiem- 
pos es el de los eruditos. el de las personsas cultas. más atento a teo- 
rías científicas que a prácticas populares y que nos es completamente 
desconocida la manera cómo el pueblo desarrollaba su actividad jurí- 
dica, como asin~ismo hasta qué punto era observado lo dispuesto en 
las leyes del Liber Iuditiorum. 

E n  lo atañente a nuestro propósito tenemos dos cuentas para el 
conocimiento de los instrumentos en aquellos tiempos, las disposiciones 
referentes a ellos que contiene el Liber Iuditiorum y las Fórmulas Vi- 
sigóticas: aquéllas. de tiempos diversos, nos dan a conocer cómo que- 
ría el legislador que fuesen los instrumentos; éstas nos dicen cómo eran 
en la realidad. No obstante, ni por unas ni por otras venimos en cono- 
cimiento del uso y aplicación, que fuera de los casos de contacto de 
la actividad de los particulares con la del Estado. hacia de unas y 
otras el pueblo; ni distinguimos lo que en realidad hacían y decían los 
otorgantes de los instrumentos, de lo que les hacía decir y hacer, con- 
forme a las reglas del Arte, el que los redactaba. 

Disposiciones del Liber Iuditiorum respecto a los instrumentos. 
Si admitimos con el común sentir de los historiadores del Dere- 

cho que los germanos no utilizaban la escritura en los contratos, he- 
mos de reconocer que las disposiciones del Liber Iuditiorum referentes 
a los instrumentos han de ser de recepción romanística adaptación legal 
de usos practicados por el pueblo hispano-romano o de usos recibidos 
por los mismos visigodos en el contacto que tuvieron con la civilización 
romana. Ya de antiguo, si hemos de creer la calificación de Antiqua 
que lleva la ley PACTA DEL PLACITA ( 3 ,  tít. V. lib. 11) (10). te- 
nían admitida los visigodos la forma instrumental para los contratos, 
porque esta ley ordena que los pactos y convenciones (11) que consten 
en la escritura hecha justa y legítimamente, de modo que en ella conste 
el día y el año, no pueden ser infringidos; y la también Antiqua MA- 
RITUS SI UXORI 7 t .  11, lib. V)  exige para que las donaciones 
entre marido y mujer sean válidas que consten en escritura suscrita 
o signada por el donador y por dos o tres testigos ingenuos. De mo- 
do que ya en tiempos de la Monarquía de Tolosa los visigodos habían 
adoptado el sistema de la carta para las pruebas de los contratos; es- 
cuetamente con el dia y el año para los contratos en general. añadien- 
do la suscripción o signo del conditor y de dos o tres testigos ingenuos 

(10) Las citas del "Liber Iuditiomm" se hacen segiin la edición de la Real Aca- 
demia Española. Madrid. 1815. 

( 1 1 )  "Pacta ve1 placita". que la traducción romanceada traduce por "Los pley- 
tos e las abenencias". 
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para las donaciones entre marido y mujer. si hemos de atenernos a 
las palabras de la ley. 

Sin embargo, a juzgar por las fórmulas visigóticas, como más aba- 
jo hemos de ver, antes de que Chindasvinto esigiese los signos o sus- 
cripciones de otorgantes y testigos en todos los documentos, ya se usa 
d e  esta formalidad, de lo que p e d e  decirse que la intervención de 
testigos era general en todos los instrumentos y que cuando Chindas- 
vinto los exigió en la ley que veremos inmediatamente no hizo sino 
dar estado legal a una costumbre ya practicada y a una solemnidad 
exigida por el comercio jurídico. El mismo Chindasvinto en su ley 
QUOTIENS ALIUD ( 3 ,  tít. IV. lib. 11) parece indicar que aun antes 
de que él exigiese la intervención de los testigos de una manera expresa 
y categórica, como veremos inmediatamente, ya  era exigida esta inter- 
vención, porque hace referencia a "los dos testigos idóneos que exigía 
la primitiva ley" (12), explicando que la idoneidad consiste en que 
sean indudablemente ingenuos. de lo que parece venirse en conocimien- 
to que al trasladar la ley PACTA V E L  PLACITA al Liber Iuditiorum 
desde los Statuta Legum, sufrió una mutilación que la deja incompleta 
y que la prbctica que se siguió era adecuada a las leyes euricianas. 

De todas formas, sea que las citadas leyes de Eurico tal como las 
trasmite el Liber Iuditiorum no reflejan todas las colemnidades que en 
su tiempo observaran los instrumentos, sea que andando el tiempo se 
introdujesen otras solemnidades además de las expresadas, en la forma 
que de las mismas nos da el citado Código, es lo cierto que los monar- 
cas toledai~os desenvolvieron el principio ya  admitido por Eurico y 
regularon en sus constituciones las formas que debían revestir los ins- 
trumentos. 

Chindasvinto. en la ley SCRIPTURAE, QUAE DIEM (1.  título 
C,  lib. 11) no se da por satisfecho con la escueta solemnidad de que 
conste en las escrituras el día y el año, sino que exige algo más, que 
sean escritas según el orden de la ley y firmadas o signadas por el 
condictor o testigos. añadiendo que si aquél no sabe firmar valen tam- 
bién las que firman éstos a sus ruegos. con lo que viene a reconocer 
una prkctica seguida ya anteriormente , según se desprende de las fór- 
mulas visigóticas. Egica desenvuel\.e este precepto y ordena en la ley 
QUARUMLIBET SCRIPTURARUM ( 2 ,  tít. V, lib. 11) que los tes- 
tigos antes de firmar lean u oigan leer el documento, ~ r i v a n d o  de va- 
lor a las escrituras en que así no sea observado. 

Esta exigencia de los testigos la recoge tamblen Recesvinto al re- 
gular las formas de los testamentos. Exige la intervención de testigos, 
annque no la escritura, pero caso de mediar esta exige que sea firmado 
por el testador y los testigos o por los testigos, con otro que con ellos 
signe o firme por el testador en caso de que este no lo haga (13). ----- 

(12) "In duobus autcm idoneis testibus. quos pricca legum recipiendos sanxit 
auctoritas . . . " 

(13) Nótesp como distingue la ley entre la suscripción y el signo. refiriéndose a 
este sólo en caso de que se carezca de letras. Parecc desprenderse que los que su- 
pieran escribir habian dc suscribir el mstrumento y los que no supiesen, estampar el 
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En todas estas disposiciones siempre en contratos como coautori- 
zantes al conditor y a los testigos, o a éstos exclusivamente, aunque 
en mayor número, caso de que el conditor no sepa o no pueda firmar: 
nunca se encuentra la privilegiata persona de que hablábamos al prin- 
cipio. De los textos legales, pues, no se deduce la existencia de per- 
sona alguiia con priviiegio para la redacción ni para la autorización 
de !os instrumentos: cualquiera, con tal de que fuese ingenuo, podía 
juntamente con otro, en caso de que el conditor firmase. o con otros 
dos de sii misma condición en caso de que aquel iio supiera o no pudiera 
firmar, podía autorizar el instrumento. 

Algún autor ha deducido del hecho de que la ley QUORUMDAM 
INCLITAE (9. tit. 11, lib. VII) nombre a los notarios y más concre- 
tamente a los notarios públicos, qiie entre los visigodos existía ya  el 
Notariado. Si esanlinanios detenidamente dicha ley en su forma lati- 
na, prescindiendo de la forina romanceada que se hizo en el siglo XIII, 
veremos que esta deducción obedece a haber tenido en cuenta sola- 
mente las palabras notario público, pero no la idea que hoy encierra 
( 1 4 ) .  Contiene dicha ley cuatro partes: la primera es una considera- 
ción filosíifica sobre la necesidad de la ley para corregir a los que 
obran ilicitamente; la segunda contiene una relación de corruptelas 
observadas por el legislador y de los males que de ellas se derivan; la 
tercera contiene una prohibición encaminada a corregir estas corrup- 
telas, y la cuarta impone una sanción a los contraventores de esta pro- 
hibición. H imestro propúsito interesa la segunda parte en cuanto ex- 
plica la prohibición y contiene la prohibiciún misma. Según ella, el 
rcy llegó a saber que muchos (plerouque cognoiiinus) escrrbían man- 
datos regios, los dictaban y exhibían escrituras -donde los dichos man- 
datos constaban- a los notarios para que adquiriese valor y. al ha- 
cerlo, añadian capítulos que no habían sido ordenados por el Rey, 
con lo cual se seguían molestias, daños. cxpolios y fatigas a los pue- 
blos. Parece deducirse de este párrafo qiie el rey daba órdenes y man- 
datos, bien de palabra, bien por escrito, y que en este último caso 10s 
entregaba a los mismos interesados o a personas encargadas por ellos 
para que los presentasen a la Cancillería Real U recibir la sanción, es- 
to es, para que los presentasen a los notarios que eran los regentes de 
dicha oficina y qiie quienes tal hacían, al presentar los mandatos re- 
gios y al dictarlos, cuando eran de palabra, para que los notarios los 
redujesen a escriio. aiíadian capitulos que no habían sido dictados por 
el rey y de este modo, subrepticiainente, obtenían provisiones que les 
favorecían sin haber sido dictadas por el monarca. 

Hemos dicho que el Oficio de la Cancilleria cra desempeñado por 
los notarios y para ello nos fundamos en la misma ley. Porque al dar  
valor (roborandas) a los mandatos reales no es propio de los que hoy 
Y-+-- 

signu que d c h ú  ser la sena1 que los i!etrados elegían en lugar del nombre escrito 
que era la tormn de ruscribir. 

(14) Todavia en la Alta Edad Media se llamaba notario al scriptor que exten- 
dia los documentos de las personas constituidas en  dignidad o autoridad. como reyes, 
principes. prelados, abades, magnates.. : 
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llamamos notarios. sino de quienes en nuestro tiempo llamaríamos can- 
cilleres o secretarios, que eran quienes entonces recibían el nombre de 
notarios. Se confirma esta opinión por el hecho d e  que en tiempos más 
avanzados aún se usa la denominación de notarios aplicándola al que 
escribía preceptos y provisiones de personas constituidas en autoridad. 
reyes, condes, señores, prelados, abades. nunca a los que reducían a 
escrito las convenciones de los particulares. 

En vista de los inconvenientes que se siguen de la corruptela re- 
cogida por la ley, se ~ r o h i b e  que ninguno de los notarios de cualquiera 
(mullus ex notariis quornnlibet), esto es, ninguno de los cancilleres 
d e  otros señores. ni hombre de cualquier género u origen, fuera de 
los notarios públicos o de la propia excelsa majestad, ni esclavos. ni 
aquellos que los dichos notarios instituyen al efecto, ninguna de estas 
personas entregue escrito alguno al notario para darle fuerza, sino que 
esto sólo pueden hacerlo los notarios públicos y propios del rey. In- 
dudablemente la ley establece una distinción entre los notarios. los 
públicos y los prcpios del rey, pero de aquí no se sigue la necesidad 
de que la autorización para escribir los preceptos reales se conceda 
a 10s mismos encargados de reducir a escrito las convenciones de los 
particulares -que son los denominados más tarde notarios públicos- 
a la vez que a los secretarios reales que sean los llamados notarios 
propios del rey: a lo sumo autoriza pensar que cerca del rey. en su 
Cancillería. ejercían sus funciones dos clases de notarios. unos y otros 
con la misión de escribir los preceptos reales. función que no es pre- 
cisamente la notarial tal como hoy la entendemos. La acepción que 
damos hoy a lo notarial no aparece por ninguna parte en esta ley. 

Diga lo que diga el texto romanceado de la citada ley. esto y 
nada más que esto es lo que se deduce de la letra del texto latino 
y a él nos hemos de atener, porque e1 otro. el romanceado, está re- 
dactado en el siglo XIII, cuando el procedimiento de instrumentifacción 
había sufrido ya la evolución que le dieron el feudalismo y la recep- 
ción romanística. El fijarse solamente en el texto romance ha hecho 
creer que los notarios estaban ya en funciones en los tiempos de Eu- 
rico y ,  ciertamente no sin fundamento, porque según el texto docen- 
tista se concede facultad para redactar los preceptos reales al "escri- 
bano comunal de pueblos". al "cscribano del puenlo", y teniendo por 
tales a Ics "escribanos públicos". que según las Partidas (lib. 1, tit. 
XIX, Partida tercera) son "los que escriben las cartas..  . coincide 
este concepto de las Partidas con el que hoy se tiene del notario. Pero 
bien se ve a las claras que referir esta conclusión al tiempo de los go- 
dos no es legítimo, ni la permite el texto latino de la tan cuestionada ley. 

La ley l.', tit. V. lib. 11 del Liber Iuditiorum ordena que las escri- 
turas en que conste expresamente el día y el año. sean hechas según 
el orden de la Ley y se hallen autorizadas con los signos o suscripcio- 
nes de los otorgantes y testigos -obsérvese que para nada se mencio- 
na un fedatario- habeant stabilem firmitatem. Ahora bien: cuál es 
esta firmitas? E n  primer lugar se nota que según la ley 21. tit. 1 del 
libro 11 del citado Liber Iuditiorum en relación con la 3", tit. IV. lib. 
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11 del mismo. el instrumento hecho con los requisitos exigidos por la 
ley primeramente citada no llevan inherente su autenticidad, antes al 
contrario necesitan ser reconocidos como auténticos ante el Juez, bien 
d e  una manera expresa si los otorgantes o testigos Eueren muertos (L. 
14, tít. V, lib. I l ) ,  bien tácitamente no impugnándolo en el juicio si los 
otorgantes y testigos son vivos (L. 58. tit. citado); por otra parte, en 
las donaciones de cosas cuya entrega manual no  se hace por estar le- 
jos la cosa donada, la entrega de la carta equivale a la tradición (L. 6, 
tít. II ,  lib. V )  y en la venta su reducción a escrito implica la perfec- 
ción del contrato, lo que no sucede con la venta verbal que para ser 
perfecta necesita el pago del precio ante testigos (L. 3% tít. IV. lib. V ) :  
finalmente, el préstamo hecho por escrito debe valer aunque no con- 
tenga pena para el infractor del contrato. debiendo ser pagada la di- 
cha pena, cuando se pacta, por aquel de los contratantes que se nie- 
gue a cumplir el contrato, sin que por ello quede libre de las obligacio- 
nes principales que hubiere contraído (L. P. tít. V, 11b. 11). Dedúcese 
d e  todo ello: que el instrumento aun confeccionado con todos los re- 
quisitos exigidos. 

a )  No lleva inherente su autenticidad puesto que no se presume 
verdadero salvo prueba en contrario, sino que aquel de los litigantes 
que sostenga su autenticidad ha de probarla. Las leyes citadas señalan 
el procedimiento y los medios para la demostración de esta autenticidad. 

b) Una vez demostrada dicha autenticidad, el documento produce 
entre las partes la obligación de cumplir lo prometido según el mismo 
sin que se puedan cor.travenir sus disposiciones porque quien asi lo 
hrciere habrá d e  cumT lir las obligaciones contraídas y además la pena 
señalada en el mismo para caso de incumplimiento. 

c )  E n  las donaclones el instrumento adquiere una mayor sustan- 
tividad, puesto que representa la carta a la misma cosa donada: en 
cierta manera tiene los caracteres que Brunner asigna a la charta ger- 
mánica cuya entrega produce los mismos efectos que la tradición (15). 

d) En los demás contratos el instrumento no es constitutivo de 
la obligación, sino probatorio de la misma: no se confecciona ad so- 
lemnitatem (sino a d  probationem, puesto que según la Ley 21, tít. 1, 
libro 11, son admitidos como medios de prueba en general, juntamente 
con el juramento y los testigos. 

e) E n  la compraventa el instrumento tiene un caráctr sui generis, 
viene a suplir la falta del pago del precio que es necesario para l a  
perfección del contrato. 

Esta es la instrumentificación tal como nos la ofrece el Liber Iudi- 
tiorum. Pero además del texto legal tenemos la colección de Fórmulas 
que por su importancia en el aspecto notarial y por ser. al menos que 
yo  sepa. materia no estudiada aún bajo este aspecto, bien merece que 
les dediquemos nuestra atención. 

(15) Vide Núfiez Lagos: "Estudios sobre el valor juridico del documento neta- 
rial". Madrid. 1945: pág. 41. 
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Las Fórmulas visigóticas 

D e  la manera cónio las disposiciones del Liber Iuditiorum toma- 
ron realidad en la vida práctica y mejor aún, de la manera cómo esta 
práctica influyó en la legislación, desde las leyes antiguas hasta las 
chindasvindianas y  egicanas, nos puede dar alguna idea. a falta de 
diplomas reales ( y  con este calificativo no queremos designar los da- 
dos por los reyes s n o  los que son verdaderos y  no fingidos) la colec- 
ción conocida por los autores con el nombre de "Fórmii!as visig6iicas" 
hallada por Ainbrosio de hTorales en la Catedral de Ovitdu, única 
f u e n t ~  de aplicación del Derecho que nos ha quedado de aque1:os 
tiempos. 

Antes de entrar en el estudio de la colección y sir. pretender dog- 
matizar sobre la cuesttóii. creo convenlente rsponer mi opinibn -de 
cscasa solvencia científica desde luego, pero opArii6ii al fin y al cabo 
como cualquier otra-. acerca de I,i t>atiirz!eza dc estas ibriniilas cu- 
yos fragmentos nos han llegado. Fieicind!eiido de !os qiie niegan su 
autenticidad, que parece estar suficieiitemente demoitrada, dos son las 
opiniones que se han dado sobre la ciiestión: la de los que opinan 
que se trata de una colección de documentos reales v verdaderos co- 
piados con siipresión de los nombres de los que e11 ellos figuran (16)  
y la de los que la consideran como una obra de carácter pr6ctico. una 
colección de modelos para la tnavor lacilidad c n  la redacción de los 
instrume~itos ( 1  7 ) .  El prestigio científico de sus sosteticdores. Mari- 
chalar y Manrique e Hinojosa, respectivamente, las axfalan y  dan so- 
lidez. Sin embargo, la presencia en la co1ccc:óii de una iórmula ( la  
XX) escrita en versos hesámetros no se concilia con estas opiniones 
porque ni es posible que en la r:alldad se redaciasen instrumentos en 
verso. ni podría reportar u(:!idad práctica alguna al "Notario" de 
Córdoba a quien se atribuye la paternidad y uso do la colección un 
modelo concebrdo en hexár:ietros. Pero esta fórmiila metrica debió cum- 
plir una finalidad, másme cuando es la más completa de todas las que 
nos han llegado de la colección, porque las demás son fragmentos en 
su gran riiayoria, como más abajo se ha de ver. 

A mi eritcnder cita Iórmiila métrica pone de nianifiesto la finali- 
dad pedagógica de la colecciói~. En efecto, en las escuelas, formando 
parte de la Retórica y dentro del trivium por consiguiente, se enseña- 
ba el ars dictandi o arte de la redacción -junto con el ars diccndi o 

(16) Notesc que 'un la expresión "reales" se designa los diplomas que hayan 
tenido realidad, no los erndnado~ de los reyes. Marichalar v Manrique en "Historia 
de la Leg;slación". (Madrid, 1861: Tomo 11. pág. +O) ,  suponen que cl Obispo Pelayo 
de Ovicdo sl hacer la colccciun "recogiese de antiguos documentos las que pudiera 
proporcionarse sin poner de su cosccha 16 mcnor frasc, omitiendo solamente los nom- 
bres de los otorgantes o contrayentes y las cosas sobre que vermban". 

(17) Vide Bencyto. Op.  c i t ,  pág 106. Galo Sinche; dice únicamente que son 
"modelos de escri(uras" ("Curso de Historia del Derecho Csp~ñol" ;  Madrid, 1942, 
pág. 61). 
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ar te  d e  la expresión por la palabra hablada- en el que s e  comprendían 
los dociiineiitos y escritos d e  uso más corriente en  la  vida social: es- 
critos iiidiciales. instrumentos prohatorios y epístolas que. bien como 
verdederas cartas, bien con el carácter d e  solicitudes, habían d e  diri- 
qirse a las personas d e  calidad. Para  la enseíianza d e  estas disciplinas 
los niae-tros formaban co!ecciones d e  modelos d e  las distintas clases 
de  escritos a fin d e  q:ic los di~cípulos  aprendieran y se  instruyeran en 
el ar te  de  la reclaccióii. colecciones en las que se  comprendían mode- 
los de  tinci!:neatc% de las distintas clases. Pues bien. la colección que 
nos o'rlipa n o  EF s!no un conjvnto fragmentario d e  alguna de estas co- 
Icicicnes. ral vsz hecha por cl supiiesto "iiotxio" cordobts  a quien se 
atribuye su paterri;dad -inds propio fuera decir un rscriba,- o bien 
debida a ~ l ~ i i n o  de los inaestros d e  Retórica d e  Córdoba la patricia. 
pues sabido es que allí hubo famosa escue!a en tiempo de los reyes 
visigodos. 

Baio este supuesto la presencia d e  la fórmula mftrlca, d e  donación 
espoiisalicia en la colección y a  otrece una utilidad oiie no se la en- 
ci,entra en un formulario -a menos que sea considerada como un alar- 
dc de habilidad sir? lin prhctico alguno- porque sabida es la importan- 
ria 3 ~ 1 e  se  daba a! verso como recurso mnemotécnicc: aún  no  se ha- 
I!a.i tan lejos d e  nosotros los tiempos en  que a los alumnos de Retó- 
rica s e  les hacia aprender d e  memoria la Epístola a los Pisoaes. d e  
FIoracio. Y así. algun magister d e  Retórica, diestro on cl ar te  d e  es- 
candir versos c!~sicos, ccmo hubo tantos en tiempo d e  los visigodos, 
a fin de  que sus alumnos srabaseii tenazmente en la  memoria la fór- 
niula del co~ i t ra to  matrimonial, que sería el más frecuente, tuvo la idea 
d e  redactarlo en hesárnetros para que fuera más fdcilmente retenido 
en SO memorla por los escolares. 

El  procedimiento tendría éxito, prodiiciría los resultados pedagó- 
gicos apriccido:, y por el!o ee incluve en la colección d e  fórmiilas que, 
hecha en Córdo la ,  debió ir a parar  a Oviedo en el Cunda que produjo 
la invasión miisiilmaiia hacia las regioues del norte.  o sería llevado 
a la  capital asturiana desde 13 ciudad de los cali[as por alguno d e  aque- 
llos peregrinos d e  13 culLura -que tanto abundaron en  la alta Edad  
Media- m alguna visita hecha a los miizárabes cordobeses. 

E:!a5 co!ecciones de  fórmulas eran utilizadas por los escolares citan- 
do d o p b a n  de serlo para hacer aplicación d e  los conocimientos adqiii- 
r idas en las escuelas a las necesidades d e  la realidad ;le la vida social 
y el núcleo primitivo sacado d e  la escuela iba siendc adicionado por 
cada uno d e  los que hacían uso d e  él con las fórmulas que consideraba 
d e  inayor utilidad, adiciones que hacía no  solamente el que sacó la 
colección de la escuela, sino todos los que sucesivamente se  servían 
después del mismo ejemplo para  sus estudios. por eso no  nos h a  d e  
es t rañar  que los críticos encuentren en las fórmulas visigóticas mo- 
deles correspondientes a distintas épocas. 

Sea de  todo esto lo que fuere, puesto que hoy  por hoy no  puede 
hacerse sobre este asunto ot ra  cosa que fantasear c m  mas o menos 
fundamento y con mas o menos verosimilitud por no  tener medios su- 
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ficientes de crítica para hacer afirmaciones categóricas, lo cierto es 
que tenemos esa colección de fórmulas y que a falta de diplomas ver- 
daderos a ella nos hemos de atener para saber cómo eran los instru- 
mentos probatorios en la sociedad del tiempo de los reyes visigodos. 

Pasando ya al estudio de las fórmulas, en primer lugar encontra- 
mos en ellas que las comprensivas de negocios jurídicos se hallan todas 
incompletas, a excepción de la VI, que es una manumisión hecha por 
un obispo. y la XX, que es la concebida en versos hexámetros a la que 
tantas veces se ha hecho referencia. N o  obstante, como el truncado 
de las mismas se halla en unas al principio. en otras al fin y todas 
contienen lo necesario para saber el negocio jurídico que encierran, 
bien puede reconstruirse supliendo lo que falta en unas por el con- 
tenido de las otras hasta llegar a completarlas y aun sin realizar este 
trabajo -más de erudición que de verdadero interés histórico-jurídico- 
pueden sacarse conclusiones d e  interés para la historia de la instru- 
mentifacción de nuestra patria (18). 

En el estudio analítico de ellas. se encuentra que todas revisten 
forma epistolar. iniciándose con el nombre del que fictamente escribe 
el documento, esto es. del conditor, y el de la persona a quien se 
dirige con una expresión de respeto o benevolencia (19), a diferencia 
de los documentos coetáneos italianos que según Durando comienzan 
por la fecha (20). Los scriptores hispanogodos, o quizá mejor hispano- 

romanos, seguían. por lo tanto. tradición distinta a los italianos que con- 
tinúan la misma tradición romana de comenzar los ~nstrumentos con 
la fecha; posiblemente los escribas hispano-romanos adoptaron formas 

(18) Por via de ejemplo se consigna aqui la reconstrucción que hago de la fórmu- 
la XXXVIII. elegida expresamente porque, habiendo de insistir más abajo sobre ella. 
servirá de ilustracion a lo que alli se diga. Lo que se añade a la formula va  entre 
comillas. indicando al pie de la nota de donde se  toma. Véase: 

Domino e t  fratri illi. ille. F'rofiteor me per hanc cautionem meam cabere et cabeo 
tibi. domine et frater ille, pro;ter auri solidi numero tot, quos pro necesitate mca. 
imperante tibi Domino, prcstare iussisti. Quos solidos, si Dco dictum placuerit. tibi 
ad diem calendas illas istius anni proximi. 1x1 futuras cum gratiarum actione me spon- 
deo esse reditturum. e t  in beneficio solidorum ipsorum daturum me tibi spondeo hoc 
et illud. Qui si minime facero e t  diem huius meae cautionis exccessero. juratus dico 
pcr (hoc et illud. dice la fórmula) per divina omnia et regni sloriossissimi domini 
n a t r i  illius regis" ( a )  quia liceat tibi cautionem meam cui tu ipse volueris tradere 
e t  ad libito mihi executare supra dicta pecunia una cum beneficio suo dupplicata 
rogar exolvere. In qua cautione praesens praesentibus stipulatus sum et spopondi, 

subter manu mea suscripsi, et testibus a me regotis pro firmitate tradidi roborandam. 
Aquilism quippe commemorans Iegeir. qui omnium scripturarum suo vigore iugiter 
corroborat actus. Facta cartula cautiunis in civitate illa. sub die calendis illis. anno 
illo illius regnantis, era illa. Ego ille hanc cartulam cautionis et suprascripsi. sunt 
dies et  annos et era quae supra. Ille rogitus a domino. et fratre illo in hanc cartulam 
cautionis a b  ipso facta testamentum suprascritum die. anno et era qua supra" (h) .  

( a )  De la fórmula XXXVI. (b )  Lo que<,sigue está tomado de la fórmula 1, cam- 
biando la paldbra "Iibertatis" por la de cautionis" por ser aquella fórmula de 
manumisión. 

(19) "Domino semper meo illi, ille". (Fórmula XXXVI).  "Dulcissimo filio rneo 
illi, ilie". (Fórmula XXXIV) . 

(20) Op. cit. 
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d e  redacción derivadas d e  costumbres españolas que no  nos es dado 
conocer por no conservar, como ya  se ha dicho, diploma alguno his- 
pano-romano, entendiendo por tales los procedentes de los tiempos 
de la dominación romana en España. 

Esta forma de comenzar los instrumentos parece indicar que aquí 
comenzaron revistiendo la forma de cartas (epístolas) dirigidas por el 
concedente o el obligado a aquel en cuyo favor se obligaba o hacía la 
concesión, manifestándoles su voluntad de contraer aquella o hacerles 
ésta y en tal caso serían expresión de negocios juridicos abstractos: 
tal vez fuera adoptada esta forma a imitación de las manumisiones per 
epistolam que se generalizaron durante el Bajo Imperio, porque en- 
tonces serían las manumisiones los actos jurídicos en que con más fre- 
cuencia se utilizaría el instrumento para que el liberto pudiera acredi- 
tar con mas facilidad la libertad que se le había concedido: de las 
manumisiones debió extenderse la prueba documental a los demás actos 
del comercio jurídico revistiendo la misma forma los documentos en 
que estos se hacían constar. 

Tras  esta salutación, como se le puede llamar, y que no falta ni 
en los actos de última voluntad en los cuales el testador se dirige a 
sus herederos (21) ,  siguen algunas consideraciones de índole religiosa 
( 2 2 ) ,  moral (23) o jurídica (24), muy del gusto de la época si hemos 
de juzgar por las leyes del Líber Iuditiorum, sobre los motivos que im- 
pu l saba~~  al conditor a realizar el acto expresado en el documento; estas 
consideraciones en algunas fórmulas se convierten en un alarde de eru- 
dición, como en la XVIII y nada se diga de la X X  donde el scriptor 
poeta hace destllar por sus hexametros buen número de los matrimo- 
nios enumerados en el Antiguo Testamento. 

Tras  esta "exposición de motivos" se consigna el acto o contrato. 
mejor dicho. la obligación que se contrae o el beneficio que se conce- 
de, expresados con todas sus particularidades y muy es~ecialrnente con- 
cretando las obligaciones que el conditor se impone para el presente o 
para lo futuro. En los actos de última voluntad es aquí donde se con- 
signan las disposiciones testamentarias (25) y en los translativos de 
dominic se añade a la transmisión la fórmula posesoria ( 2 6 ) .  
---e- 

(21) ".. .quem etiam tibi. fili ille, scribendam mandabi. ita ut post transitum 
meum die legitimo hanc voluntatis meae epistolam.. . (F6rmula XXI).  

(22) Cum in principio Dommus noster concta generaliter ordinasset. disposito 
perfecto que omnium elementorum opus. hominem suae immaginis similen plasmare 
dignatus; indc dilectio conigum, inde dulce gratia liberorum.. . (Fúrmula XVI).  

(23)  Fidelium famulorum servitia inmaculata mentis obedientia ministranda con- 
digna merito libertatis beneficia consequuntur.. . (Fúrmula IVJ. 

(24) Licet in contractibus empti et venditi. que bona fide definiuntur, venditionis 
instrumenta superflue requirantur, tamen ad securitatcm comparatoris adiungitur. si 
definitio ipsa scripture soliditate brmatur.. . (Fórmula XIII). 

(25) Ac pcr hoc bona electione alterutrum convenit. ut tibi lioc e t  illud juris 
mei causa commutationis dare deberem, quod et dedisse me manifesturm est. Pro 
quod igitur a contrario titulus commutationis a vobis accepimus hoc e t  illud.. . (Fór- 
mula XXVII). 

(26) . . .quod ex hac die habendi. tenendi et possidendi faciendique ex inde quod 
volueritis Iiberam in Dei habeatis potestatem.. . (F6rmula XXIX). 
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A ésta que se  puede llamar parte sustantiva sigue la  parte adje- 
tiva integrada por las garantías que s e  d a n  para la  efectividad del ins- 
trumento, qcie son unas d e  orden sobrenatural y otras  d e  orden na- 
tural. Las primeras son el juramento y la iniprecacióii, que suelen con- 
siynarse por ecte orden. El iurameiito ( 2 7 )  se  hace por el nombre d e  
Dios, por la salud del Rey. y por la de  .su piieblo ( 2 8 ) .  La imprecación 
es la ~nvocacián d e  toda clase d e  oia!es que hacen fórmulas para que 
recaigan sobre el infractor del instrumeil!o: se  invocl sobre todo su 
eterna condecacióri, su e \ iomu~i ión  o apartamiento de  la coinunicación 
d e  los fieles y !a participación en la suerte d e  Judas Iscariote y en la 
d e  Datan y Abiroii d e  quienes nos dice el Antigiio Testamento que 
fueron i r a p d o s  vivos por la tierra (29) .  

Las gar'lntias d e  orden natural son la iinposición de una pena al 
contra\.entor del instrumento ( 3 0 )  y la invocaciíin d e  una ley deter- 
minada para da r  validez y eficacia a l  niismo, corrientemente las Aqtii- 
lia y Julia, nunca preceptos de  Liber Iuditiorum (31). 

Termina el instrumento con la parte formal que comprende la 
espresiíin de que el conditor d a  el instruinento a los testigos a d  ro- 
borandum ( 3 2 )  y la datación consigtiando €1 lugar, día, rncs y afio. 
contedos éstos por los del reinado del priscipe r e ~ n a r t e  y por los de  
la e ra  ( 3 3 ) .  Entendida d e  este modo la r ~ b r a c i ó n  hece dudar  si en 
realidad es una publicidad que s e  d a  al instruií~cnto como se  viene di- 
ciendo o una solemnidad del mismo (34 ) .  

La autorización la hace cl conditor suscribiéndolo después d e  ha- 
cer constar que lo ha  leído y entendido, o si no  sabe escribir suscri- 
biéndolo otro a su  ruego, en r i lyo caso signa el conditor y detrás d e  
la suscripción o sigilo del conditor las suscripcioncs d e  los testigos (35). 

(27) Rciuérdcse la importancia que tuvo cl jurainc~tu en 1d sociedad goda. 
( 2 5 )  Quod rtiaiu iurationc confiriiiarnus pro divini noininis niaiestatem futuruin- 

que rrsiirrectionis trcmendi iudlti dizin a t q w  it.gnuin g1or:osissiini dom:ni nostri illius 
reyis gentique suae saiiitem. , (Fórmula XXIV).  

(29) Quod si for~e .  ouod ficri non crcdo, contra hanc Iibertatein aut ego aut 
quicumquc venirc tc~npt;~vcrit. priniitus i~~di t ium Dei 1mnrr:t t.t a sacrosancto a1- 
tario officiatur estriinicus. et siciit Datan ct Abiion vivu; III inkrnum descendat. et 
cuni 1ud. i~  Scnrioth purticlpiiirn s imat  (Fórmulli V ) .  

(30) Nam si quis sdne. quod ficri :,on rcnr, aliquis contra hunc factum meum 
venire cona.-erti, tot libras auri fisii viribus pro fiitiiras c o g ~ t u r  exsolvcre.. . For- 
mula XXIV) .  

(31) Aquiliam qiiippe commorans legem qui omniuni scripturarum suo viyore 
iuyiter iorrobor;it actos . . (Fdrmu!a 1). 

(32)  Ciii TFI, VI  doloqur secluso, praesens praesriitibu~; stipulatus st spopondf. et 
siibtcr manu nica suscripsi et tc~t ibus  a me rogitis per firn~itate lmdidi roborandam.. 
(Formuia XXIV)  . 

( 3 3 )  Vide final de la fórmula reconstruida en la nota 16. 
(34) Vide nota citada. 
(35) La Fórmiila X X ,  la más extensa, demuestra mejor que ninguna lo que era 

el conjunto del instrumento. por lo cual. a fin de que el lector pueda darse cuenta 
del conjunto, se inserta a continuacion de este trabajo. 
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Conclusiones 

Pocas son, en verdad, las fuentes históricas que nos quedan del 
tiempo en que los visigodos dominaron en España, con relación a la 
instrumentifacción, pero así y todo, del examen de ellas que se hecho 
cabe deducir lo siguiente: 

1, Los scriptores de aquel tiempo siguieron usando fórmulas ya 
tradicionales. tomadas probablemente de los escribas hispano-romanos, 
que no son los que siguieron los tabeliones romanos sino otras mucho 
más sencillas: no obstante hay que suponer que la introducción del ju- 
ramento y la imprecación es obra de los scriptores españoles a juzgar 
por la eficacia que después de la invasión de los bárbaros se dio a 
esta formalidad cívica-religiosa, o bien influencia de las costumbres 
germánicas o debida al ardor de una fe recién abrazada. N o  creo sea 
necesario insistir sobre esta intervención del juramento, pues tanto se 
ha escrito ya sobre ello y se viene escribiendo aún. 

11. Ni de los textos legales ni de las fórmulas se deduce la exis- 
tencia de personas que redacten los instrumentos con privilegio para 
ello, antes al contrario, la personalidad del scriptor se oculta eclipsada 
por la del conditor que es el único que aparece como autor del instru- 
mento. La misma ley chindasvindiana Scripturas quae diem ( 1 " .  tít. C., 
lib. 11) exige tan solamente para la validez de la escritura que exprese 
e1 día y el aiio, que sea escrita según las disposicionec de la ley. que 
sea signada o suscrita por el conditor y los testigos. sin que exija la 
intervención de otra persona alguna, y debió ser bien sceptada esta ley 
por el cuerpo social porque Carlomagno en el siglo IX aún la repite, 
casi a la letra. en su capitular D e  scribiis et notariis dada en 605 ( 3 6 ) .  

Esto no quiere decir que los ciudadanos se redactasen por sí los 
instrumentos. pues ni era corriente entonces el arte de la escritura ni 
la redacción era conocimiento que estuviese al a l c a n c ~  de todos, por- 
que las escrituras habian de ser secundiim legis ordinem conscriptae, 
lo cual requería para ello conocimientos especiales; indudablemente exis- 
tían personas que hacían profesión de la redacción de instrumentos, 
peritas en el ars dictandi, al que se dedicaban. como se deduce de la 
misma existencia de las Fórmulas. 

111. Los instrumentos no hacían fe por sí mismos sino que su cre- 
dididad se apoyaba en la f e  de los testigos que los suscribian, de tal 
manera que para producir f e  en juicio el juez debía examinar los tes- 
tigos sobre la exactitud de la carta que se aducía en la Iite; sin em- 
bargo, parece que en el comercio jurídico extrajudicial eran admitidas 
y aceptadas las cartas sin necesidad de confirmacih en cada caso. 
Una vc: demostrada la autenticidad de la carta producía entre las par- 
tes la obligación de cumplirse su contenido. pues en caso de contra- 

(36) Apud Durando. Op. c i t ,  Parte 13, párr. 16. 
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vención. además de haberse de dar cumplimiento a lo prometido en 
el instrumento, había que pagar la pena señalada para este caso. 

IV. El instrumento no tiene sustantividad propia sino que la to- 
ma del negocio juridico que contiene; no se confecciona a d  solemnitatem 
sino ad probationem. Clarísimas son a este respecto las fórmulas XII. 
XIII. XXVII y XXXIII; por excepción en las donaciones adquiere ma- 
yor sustantividad puesto que en cierto modo representa a la misma 
cosa donada, tiene los caracteres que Brunner asigna a la charta gerd 
mánica cuya entrega según este autor producía los efectos de la tra- 
dición (37) y en la compraventa tiene a suplir la falta de pago del 
todo o parte del precio necesaria para la perfección del contrato. según 
se ha visto al examinar las leyes del Liber Iuditiorum. 

V. En cuanto a la ejecutoriedad que encierran las cartas, la fór- 
mula XXXVIII merece que nos fijemos en ella. De cautione la califica 
el smptor que puso las rúbricas a las distintas fórmulas y contiene el 
modelo para un reconocimiento de crédito, un verdadero querógrafo 
tal como entendieron esta   al abra los romanistas me-iievales. 

Según ella, el deudor. después de dirigirse a su hermano y señor 
el acreedor, confesará haber recibido de éste tantos sueldos de oro 
que le prestó para una necesidad y prometerá devolverlos a tales ca- 
lendas del año primero futuro con acción de gracias v ha de prometer 
esto y aquello como beneficio de aquellos sueldos; y si el dia señalado 
no cumpliese, dirá, jurando por esto y por aquello. que le sea lícito 
al acreedor entregar el documento a quien quiera entregarlo y a su 
arhitrio ejecutar al deudor compeliéndole a pagar dicho dinero dobla- 
do juntamente con el beneficio. Et ad libito mihi executare supra dicta 
pecunia. . . son palabras textuales. 

Si a la frase et a d  libito imhi executare damos el sentido que se 
deduce del contenido literal de las palabras, se faculta al acreedor pa- 
ra que sin necesidad de otra declaración previa ejecute al deudor; y 
como los instrumentos según hemos visto anteriormente no tienen en 
sí autenticidad ni interviene en ellos persona alguna constituída en 
autoridad de ninguna especie, ni tienen la consideración de público 
porque no interviene representación alguna del poder público, nos en- 
contramos con el caso de un documento privado con tuerza ejecutiva. 
De ser esto así -y parece que lo es- habrá que llamar a revisión la 
construcción -por cierto muy artística- de los iudices chartularii de 
que nos hablan los autores, al menos en España. porque si se da fuerza 
ejecutiva a simples documentos privados, que necesidad hay de su in- 
tervención?; tanto más cuanto que tales iudices no aparecen por nin- 
gún documento español. Bien podría ocurrir que los iudices charturii, 
por lo que a nuestra patria se refiere. no hayan existido más que en 
la fantasía d e  los tratadistas y juristas del Renacimiento, quienes al 
hacer alarde de erudición en sus estudios, empiezan por el Génesis y 
10s demás libros del Antiguo Testamento, pasan a los textos romanos, 

---+- 

(37) Vide Núfiez Lagos. Op. cit.. pág. 41. 
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-justinianeos y prejustinianeos- y de ellos a los glosadores y doc- 
tores boloneses, dando por sucedido en todo el universo lo que han 
encontrado en aquellos textos; y. sin preocuparse d e  !a laguna histó- 
rica que dejan desde los tiempos en que elementos no  romanos vienen 
a influir en la vida de la sociedad hasta que la recepción romanistica 
medieval se generaliza por toda Europa, trazan una evolución histó- 
rica de instituciones y hechos jurídicos. sin preocuparse de lo que ha- 
ya  podido ocurrir en los tiempos de los bárbaros y en la Alta Edad 
Media. Por eso se han originado construcciones histórico jurídicas de- 
ficientes que se han difundido y han corrido por el trundo como mo- 
neda de buena ley, cuando no tienen otro apoyo que el prestigioso 
nombre que las presenta al mundo científico, sin que nadie se preocupe 
de comprobar la base crítica que les sirve de fundamento. 

N o  se crea por eso que hayamos de rechazar por falsas e inapro- 
vechable~ todas estas construcciones, no: pueden hacer un servicio co- 
mo base d e  ulteriores investigaciones. Lo que se  ha de hacer es no 
aceptarlas a pie juntillas por la autoridad de quien las hizo. como no 
se aceptan hoy los cuentos del P. Mariana o del Maestro Florián de 
Ocampo -pongo por ejemplo de autores del Renacimiento+ sometién- 
dolos a revisión y crítica para separar lo que hay d e  verdadero en 
ellos de lo que tienen d e  fantástico, y fundar las construcciones jurí- 
dicas en hechos comprobados por una parte y por otra en las elucu- 
braciones de la ciencia juridica, aceptando los primeros tal como se 
hayan producido en la realidad de la vida. 

Otra sugerencia que produce la frase de la fórmula que estamos 
comentando es la de cómo se habría d e  hacer la ejecución. ¿La haría 
el acreedor por su propia autoridad? ¿La hacía el iudex?, jel mdum? Allá 
se decida cada cual por lo que más le agrade, porque para todos los 
gustos hay teorías en lo referente a la administración de justicia entre 
los visigodos españo!es, desde los que por todas partes quieren ver 
costumbres germánicas en aquellos siglos de nuestra historia hasta 10s 
que suponen a los visigodos escasos en ni~mero y poco civilizados e 
inacapaces de imponer sus maneras de vivir, por lo que, afirman, fue- 
ron asimilados por la civilización hispano-romana. 

Con esto hago punto en lo referente a la instriimentifacción en 
la época visigótica. Seguramente el lector encontrará este capitulo re- 
ducido en dimensiones y escaso en afirmaciones. Posiblemente tendrá 
razón; pero tenga en cuenta que estas líneas no son sino un simple 
ensayo. único que permite el estado actual de este gélero de estudios. 
en los que no es dado otra cosa que poner d e  manifiesto lo mucho que 
falta por hacer; y tenga en cuenta también que al respecto de los estu- 
dios históricos notariales, previamente a la labor positiva. se ha d e  
hacer otra negativa de destrucción de prejuicios, porque, aunque sea 
algo dura la expresión, hemos de reconocer que aún no hemos dado 
entrada en ellos a la critica histórica ni hemos salido todavía d e  los 
métodos y procedimientos de los antiguos tratadistas de la Sublime Arte 
de la Notaría. preocupados más por acumular nobleza sobre ella que 
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de estudiar la realidad de la función notarial. La actuación de estos 
tratadistas en el campo de la ciencia notarial ha sido meritisima y no 
les hemos de quitar ni regatear méritos indiscutibles, pero también los 
tuvieron otros hombres de ciencia de su tiempo, aun cuando al ponerse 
a construir la genealogía del noble que fuera su Mecenas, le hacen em- 
parentar con Julio César, con Carlomagno, o a lo mejor con alguno 
de 10s Reyes Magos. 
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